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EL GANSO ABARROTERO, S. DE R. L. DE C.V.
LIC. DIEGO OSANTE JAUREGUI
REPRESENTANTE LEGAL
PRESENTE..

A su solicitud de fecha veintidós de septiembre de dos mil
diecisiete, ha recaído un acuerdo que a la letra dice:

García, Nuevo León a los dieciséis días del mes de Noviembre
del Dos Mil Diecisiete.

VISTO.- El escrito presentado en fecha veintidós de
septiembre de dos mil diecisiete que suscribe el Lic. Diego Osante
Jauregui, a través del cual solicita autorización para la ejecución de
obras en la vía pública denominada Avenida 16 de septiembre frente al
número 205, en el fraccionamiento Villas de Privalia, en este municipio.

Así y al no existir inconveniente legal alguno, con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 110, del Reglamento para las
Construcciones del Mun¡cipio de García, Nuevo León, se autoriza al
solicitante, la ocupación de la vía pública que refiere, frente al domic¡lio
que también señala, por el plazo de 15 días hábiles; sin que sea el caso
de condicionar el pago de los derechos a que se refiere la fracción III,

de Hacienda de los Municipios del Estado de
según reclbo oficial de fecha quince de

iecisiete, controlado con el número 0001-
consistente en la cantidad de g 16,309.38

ueve pesos 38/100 Moneda Nacional), fueron
de Finanzas y Tesorería de este municipio.
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Así, con fundamento { el dispositivo legal precitado y con apoyo
artículos 86, 89, 90, 91, 94 y 96 de laademás en lo dispuesto por \s

Ley de Gobierno Municipal de
del Reglamento para las Cons

de Nuevo León; 5, fracción XIII,
ones del Municipio de García, Nuevo

León) 3,6,8,9, 15, y !7, fra III, del Reglamento Orgánico de la
García, Nuevo León, lo acordó yAdministración Pública Municipal

firma, el C. Arq. Juan Antonio Mer Sauceda, Secretario de desarrollo
Urbano y Ecología, del Municipio de ía, Nuevo León. Notifíquese.-
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